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La Paz, 18 de diciembre de 2023
P.l.E. NO 108/2023-2024
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Hermano:
Luis Alberto Arce Catacora
PRESIDENTE
ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA.
Presente. -

8
Hermano Presidente:

De conformidad a lo dispuesto por el numeral 17, parágrafo 1 del artículo 158 de la
Constitución Política del Estado y los artículos 141, 142 y 144 del Reglamento General de la
Cámara de Senadores, nos permitimos transcribir la Petición de Informe Escrito presentada
por la Senadora María Nacif Barbosa, quien solicita al Ministro de Gobierno, responda el
cuestionario y lo remita en el plazo de quince días hábiles que fija el artículo 143 del
mencionado Reglamento, el cual a la letra dice:

Señor Ministro, a través Comandante General de la Policía Boliviana “1. Informe, cuántos
procesos y/o denuncias tuvo o tiene el CnI. DESP. Eduardo Víctor Uriarte Hurtado y cuáles
fueron los motivos de los mismos, –- 2. Informe, cuántos fueron los funcionarios policiales
objeto de procesos por denuncias del CnI. DESP. Eduardo Víctor Uriarte, –- 3. Informe,
cuántos son los procesos que tiene activos hasta la fecha el Cnl. DESP, Eduardo Víctor
Uriarte, y en qué etapa se encuentran los mismos, si los tuviera. –- 4. Informe, qué fiscales
policiales e investigadores estuvieron a cargo de los procesos y/o denuncias que tuvo el CnI
Uriarte, --- 5. Informe, cual fue el mérito que realizó el año 2020, en el mes de enero, para
ser condecorado. Adjuntar los méritos realizados. – 6. Informe, cuáles son los motivos por
los que el CnI. Uriarte haya condecorado al Sr, Arturo Murillo y la Sra. Jeanine Añez, el año
2020”

a

Con este motivo, reiteramos al hermano Presidente nuestras distinguidas consideraciones
de estima y respeto.

Sen. SiR'ona&ispe
ITA EN EJEkCICIOPRESID

CÁMARÁ DE SENADORES

@B3ECRETARIÓ
7

Ey, mRbaña &dá,Ü
SEGUNDO SECRETARIO

CÁMARA DE SENADORES
'ASAMBLEA LEGISLATIVA PLURtNf C'CIN, \l



ko ;/

1(
' '' w,.,w \_ -\b,\

8 FEB 2024 1:
REL,í,luLJ F 1 /¿8'J

2

6#
e

ESTADO PLURINACIONAL DE

BOLIVIA MINISTERIO 1 DESPACHO
DEGOBIERNO t MINISTRO ,Fr)

.P

WüiiHI )

28 FEB 2::{
La Paz, 9 de febrero de 2024

A ' s . '...,H....e.1.......F„i,s,.
La Paz - Bolivia

3b

DESP/N'0306/2024arrE: MiN.GOB,

F174

28 FEB 292
flL) Lb rr' u

INISTRP

$024RESPUEgrA A PIE FIb

Señor:
Luis Alberto Arce Catacora
PRESIDENTE DEL

EC

consideraci

Presente .-

De mi

Con especial
Escrito PIE NO 108/2023-2024, remitida por la Senadora Simona Quispe Apaza, Presidenta en
Ejercicio de la Cámara de Senadores de la Asamblea Legislativa Plurinacional de Bolivia, para que
esta Cartera de Estado a través del Comandante General de la Policía Boliviana, informe io siguiente:

de elevar respuesta a la Petición de Informe

•

Punk) 1: informe, cuántos procesos y/o denuncias tuvo o tiene el Cni. DESE Eduardo Víctor Uriarté
Hurtado y cuáles fueron los motivos de los mismos.

Respuesta: El Informe N'’ 06/2024 de 11 de enero de 2024, emitido por la Asesora Jurídica de la
Dirección Nacional de Gestión Estratégica de la Policía Boliviana, señala lo siguiente:

De la revisión de los registros de la instancia disciplinaria interna de la Policía Boliviana a nivel
nacional, el servidor público policial que refiere la consulta, registra dos (2) procesos disciplinarios,
por la presunta transgresión del ArtÍculo 12 numeral 8, 12, Artículo 14 numeral 8 y 11 de la Ley N'’
101 y por la presunta transgresión del Artículo 12 numeraE 8 del mismo cuerpo legal,

Punk) 2: Informe, cuántos fueron los funcionarios policiales objeto de procesos por denuncias del
CnI. DESR Eduardo Víctor Uriarte.

Dirección: Av. Arce esq. Belisario Salinas N'’ 2409 - Teléfonos: 2120002 - 2120003 - Fax: 2442225
Despacho: 2170265 _ 2440114 . Ministerio de Gobierno - Estado Plurinacional de Bolivia b,7
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"A la fecha, el servidor público poiicial que refiere la consulta, a nivel nacional no registra procesos
disciplinarios en curso o en etapa investigativa“.

Punk) 4: Informe, qué fiscaÉes policiales e investigadores estuvieron a cargo de los procesos y/o
denuncias que tuvo el CnI. Uriarte.

Respuesta: El Informe N') 06/2024 de 11 de enero de 2024, emitido por la Asesora Jurídica de la

Dirección Nacional de Gestión Estratégica de la Policía Boliviana, señala lo siguiente:

"Los casos señalados en la respuesta dei Punto 1, estuvieron a carqo de Fiscales Policiales
dependientes de la Fiscalía Departamental Policial de La Paz y de Investigadores de la Dirección
Departamental de Investigación Policial interna de La Paz".

Punto 5: Informe, cuál fue el mérito que realizó el, año 2020,
condecorado. Adjuntar los méritos realizados.

en el mes de enero, para ser

Respuesta: El Informe Nc’ 06/2024 de 11 de enero de 2024, emitido por la Asesora Jurídica de la

Dirección Nacional de Gestión Estratégica de la Policía Boliviana, señala lo siguiente

e "...revisado el nIe personal del servidor público policial que refiere la consulta, no cursan
informaciones ni antecedentes documentales respecto a los méritos y la otorgación de la

condecoración que refiere la consulta".

Punto 6: Informe, cuáles son los motivos por los que el CnI. Uriarte haya condecorado al sr. Arturo
Murillo y la Sra. Jeanine Añez, en el año 2020.

Respuesta: El Informe N' 06/2024 de 11 de enero de 2024, emitido por 1a Asesora Jurídica de 1a

Dirección Nacional de Gestión Estratégica de la Policía Boliviana, señala lo siguiente:

"En los registros de la Dirección Nacional de Personal y Comando Departamental de Policía La Paz/
no cursan informaciones ni antecedentes documentaies respecto a tas condecoraciones que refiere la
consulta ".

Agradeciendo su gentil atención, me despido con las consideraciones más disünquidas.

Atentamente,

!:MINISTERI: DF L ñ:éSIDEN-iirÁ 1
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